
 
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de pago de los depósitos 
judiciales constituidos en el presente proceso. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 29 de septiembre de 2022. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintinueve de septiembre de dos mil veintidós. -  
 
Auto de sustanciación 

Radicado Nº66682-40-03-002-2017-00669-00  
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
MARÍA LUCERO SALGADO VALENCIA vs DANIEL CORREA GONZÁLEZ. 
 
 
Una vez revisada la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, 
el Despacho le informa que no hay depósitos judiciales pendientes de pago a favor 
de la parte demandante. 
 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 

 

Estado 168           ** 

Del 30-09-22 
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